
El Universal
Sección: Metrópoli
2024-07-18 04:00:53 99 cm

2
Página: 17 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Hoyvotarán orden
del día paraperiodo
extraordinario
Tipificar los transfeminicidiosy
cambios de uso de suelo, temas que
los diputados quieren abordar
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Diputados locales sesionarán

hoy, las 8:30 horas en la Con-
ferencia, para aprobar el orden
del día quese prevé se aborde en

el periodo extraordinario en el

Congreso delaCiudad de México,
en el cual se busca votar la tipi-
ficación del transfeminicidio co-

mo delito.

Ayer,en la sesión en donde hu-

bogritosydescalificaciones entre

el diputado local del PVEM, Ja-

vier Ramos, y el legislador Gon-
zalo Espina, se rompióelquorum

ya no se pudo votar favor del
orden del día.

Este jueves el Congresocapita-
lino tiene previsto un periodo ex-

traordinario más para aprobar,
además del transfeminicidio,
cambios de uso de suelo.

También está programado re-

cibirtres iniciativas del
bierno, Martí Batres, para modi-
ficar artículos de la Constitución
localenmateria de mejoramiento
barrial, función judicial ypropie-
dad privada.

El dictamen para tipificar los

transfeminicidios, conocida co-

mo Ley Paola Buenrostro, modi-
ficaelCódigoPenal. la Ley de Víc-
timas, la Ley Orgánica de la Fis-

calía el Código Civil CDMX,

y prevé una pena de 35 a70 años
de cárcel paraquien, por razón de

identidad de géneroo expresión
de género, prive de la vida una

mujer trans 0 a una persona cuya
identidad oexpresión de género,
real o percibida, se encuentre
dentro del espectro femenino.
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